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Visto los informes secretariales que obran a ítems 13 a 15, ofíciese a la Alcaldía Local 

de Teusaquillo para que de manera inmediata informe el trámite dado al Despacho 

Comisorio número 18 que le fuera redireccionado por la secretaría de Gobierno Distrital 

mediante correo electrónico fechado 29 de junio del presente año. LIBRESE OFICIO.  

Secretaría remita dicha misiva al correo electrónico 

cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co, adjúntese a esta la constancia de envío que 

reposa a ítem 14. 

 

CÚMPLASE. 

 
WILSON PALOMO ENCISO 
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